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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de mayo de dos mil veintiuno  

  

Proceso Verbal – Pertenencia 

Demandante Eucaria González Salazar  

Demandado Flor Angela Piedrahita y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00884 00 

Instancia  Única 

Providencia Allega comunicaciones. Notifica por conducta 
concluyente, reconoce personería.  

 

Se aporta al expediente correos electrónicos presentados por la curadora ad-liem 

designada, el día 10 de marzo (Archivo PDF 06MemCompartaExpediente), y 30 

de abril de 2021 (Archivo PDF 07MemCompartaExpediente), solicitando se le 

comparte el expediente, ya que de la notificación que se le envió para la 

aceptación del cargo no se le enviaron todas las piezas procesales. 

 

En razón a lo anterior, y con fundamento en el artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificada por conducta concluyente a la abogada LUZ FANNY GARCÍA RUIZ, 

en su calidad curadora ad-litem de los  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  

JAIME PIEDRAHITA  QUINTERO  y CONSUELO  PIEDRAHITA  QUINTERO,  y  

de  las  demás  personas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

del proceso, demandados en el presente proceso, y respecto a los autos de fecha 

15 de agosto de 2019, por medio del cual se admitió la demanda en contra de 

sus representados (folios 10 a 12 del PDF 02ExpedienteFisicoPrincipalParte2), y 

18 de febrero de 2021, por el cual se le designo como curadora ad-litem del 

ejecutado en mención (PDF 05AutoAceptaExcusasCuradorDesignaNuevo). 

 

Dicha notificación surte efectos a partir del día siguiente a la notificación por 

estados de esta providencia, por lo tanto, se le compartirá el presente expediente 

digitalizado a través de la Secretaría del Despacho, al e-mail 

lfannygarciaruiz@gmail.com,  y una vez se obtenga acuse de recibo automático 

o expresó, comenzara a contar el término de los veinte día para contestar la 

demanda, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

Se le reconoce personería para que obre en el proceso de la referencia como 

apoderada de los codemandados HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  

JAIME PIEDRAHITA  QUINTERO  y CONSUELO  PIEDRAHITA  QUINTERO,  y  

de  las  demás  personas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 
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del proceso, a la doctora LUZ FANNY GARCÍA RUIZ, quien se identifica con la 

T.P. 150.194 del C. S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


